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6111 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad «Pablo de Olavide», por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de
Cuerpos Docentes convocadas a concurso de méritos
por Resolución de fecha 11 de noviembre de 1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos de méritos
para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha 11 de
noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
que figura como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante la excelentísima y magnífica Rectora Presidenta de
la Comisión Gestora de la Universidad «Pablo de Olavide», de Sevi-
lla, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.—La Rectora Presidenta de la
Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO

Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS»

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número: 8/98

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José Luis Galán González, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Alfredo Aguirre Sadaba, Catedrático de la Uni-
versidad de Málaga; don Adolfo Blanco Martínez, Catedrático de
la Universidad de Cantabria, y don Justino Bastida Calvo, Cate-
drático de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Emilio Díez de Castro, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla.

Secretario: Don José A. Jiménez Quintero, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Vocales: Doña Edelmira Neira Fontela, Catedrática de la Uni-
versidad de Santiago; don Eduardo Pérez Gorostegui, Catedrático
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y don José
Rodríguez Carrasco, Catedrático de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD»

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número: 9/98

Comisión titular:

Presidente: Don Guillermo J. Sierra Molina, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José Luis Martín Marín, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales: Don Salvador N. Carmona Moreno, Catedrático de
la Universidad «Carlos III», de Madrid; don Rafael Donoso Anes,
Catedrático de la Universidad de Sevilla, y doña Joaquina Laffarga
Briones, Catedrática de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Leandro Cañibano Calvo, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Begoña Giner Inchausti, Catedrática de la
Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Ignacio Martínez Churiaque, Catedrático
de la Universidad del País Vasco; don José Antonio Laínez Gadea,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza, y don Miguel Ángel
Crespo Domínguez, Catedrático de la Universidad de Vigo.

6112 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Cantabria, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real
Decreto 1888/1984 por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); los Estatutos
de la Universidad de Cantabria, aprobados por el Real Decreto
1246/1985, de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 27
de junio), en la redacción dada por el Real Decreto 82/1993 de
22 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo); el Real
Decreto 800/1995, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de junio), y en lo previsto por la legislación general de fun-
cionarios que le sea de aplicación, y se tramitará de forma inde-
pendiente para cada una de las plazas.

Segunda.—Para ser admitido en estos concursos, los solicitan-
tes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de alguno de los Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Aquellos concursantes que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola, deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano
en la forma que se indica en la base novena, apartado b), de
la presente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públi-
cas. En el caso de los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Para ser admitidos los concursantes deberán reunir,
además, los requisitos específicos a que hace referencia el artículo
cuarto del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurse
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos dentro del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer-
sidad quienes hayan estado contratados más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas


